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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004761, Ent. N° 3551/16 y 4044/16)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal del Congreso de Intendentes para el Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con las normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 486 de la Ley N° 17.930;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal del Congreso de Intendentes, correspondiente al Ejercicio 2016 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo expresado en el párrafo 5.2 del referido Dictamen;
3) Devolver los antecedentes al Congreso de Intendentes.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el ejercicio 2016 del Congreso de Intendentes. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) de la Constitución de la República y 486 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005, establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en  relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Alcance del trabajo
1.1) La Ley de Presupuesto Nacional N° 17.930 de 19/12/2005, en su Artículo 486 establece el procedimiento y la financiación del Presupuesto del Congreso de Intendentes. Dispone que el mismo será aprobado por dos tercios de sus integrantes, y que se observarán los plazos que prevén los Artículos 214, 223 y 224 de la Constitución de la República.
1.2) Las normas constitucionales citadas determinan los plazos para la presentación del Presupuesto Nacional y de los Presupuestos Departamentales, en el caso de los Artículos 214 y 223 citados, y para la aprobación de estos últimos en el caso del Artículo 224, tratándose en ambos casos de procedimientos que refieren a la actividad de dos Órganos diversos: Poder Ejecutivo y Poder Legislativo en el caso del Presupuesto Nacional, e Intendente  y Junta Departamental en el caso de los Presupuestos Departamentales.
1.3) En el Presupuesto del Congreso de Intendentes sólo está prevista la actuación de un Organismo, el propio Congreso, quien proyecta y aprueba su presupuesto. La remisión a las normas constitucionales es al sólo efecto de los plazos que en ellas se establecen, por lo que se concluye que el Congreso de Intendentes dispone del plazo de los seis primeros meses del Ejercicio de su mandato para confeccionar su presupuesto, y de los cuatro meses siguientes para su aprobación. La norma legal establece el quórum necesario para la aprobación del presupuesto: mayoría de dos tercios de integrantes.
1.4) Ni de la norma legal ni de las normas constitucionales mencionadas, surge algo respecto a la intervención del Tribunal de Cuentas. Por lo tanto, debe entenderse que tal intervención no es preceptiva. No obstante ello, habiendo requerido en el presente caso el Dictamen de este Tribunal, el mismo es procedente al tenor de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Carta, donde se expresa que le compete dictaminar e informar en materia de presupuestos.
1.5) En consecuencia, procede que el Tribunal de Cuentas realice el respectivo Informe y Dictamen, en el que se deberán considerar los plazos y la mayoría requerida, así como la legalidad de los recursos y gastos.

2)   Antecedentes
2.1) El Congreso de Intendentes, por Nota N° 378/16 de 22/06/2016, remite a este Tribunal actuaciones relacionadas con la Modificación Presupuestal de dicho Organismo para el año 2016, ingresando las mismas oficialmente en sesión de fecha 13/07/2016. Dicho proyecto fue aprobado por el Plenario del Congreso de Intendentes en sesión de fecha 19/05/2016, por la unanimidad de los 16 Intendentes y 3 representantes presentes.
2.2) Por Oficio Nº 5338/16 de 13/07/2016 se solicitó por este Tribunal información complementaria. La misma se remitió por Nota Nº 391/16 de 26/07/2016, ingresando a este Tribunal con fecha 29/07/2016.
 
3) Análisis de las estimaciones de los recursos
3.1) Los recursos se presentan clasificados y ordenados de la siguiente forma en pesos uruguayos:
 (
Concepto
   
Vigente
 
Proyectado
 2016
Ingresos
 
por
 
cuotas
 de 
Intendencias
16.759.228 
                 
 
32.925.860 
               
 
Total
16.759.228 
                 
 
32.925.860 
               
 
)

4) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
4.1) Las asignaciones proyectadas se presentan a nivel de objeto, en forma comparativa con el vigente (los importes se expresan a valores de 01/01/16). Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

 (
Concepto
      
Vigente
   
Proyectado
 2016
0 - "
Servicios
 
Personales
"
13.951.257
                 
 
18.054.736 
               
 
1 - "
Bienes
 de 
Consumo
"
947.250 
                       
 
1.087.025 
                  
 
2 - "
Servicios
 no 
Personales
"
3.545.487 
                   
 
5.330.642 
                  
 
3 - "
Bienes
 de 
Uso
"
-
 
                                
 
1.600.000 
                  
 
5 - "
Transferencias
"
310.236 
                       
 
341.259 
                     
 
7 - "
Gastos
 no 
Clasificados
"
-
 
                                
 
6.512.198 
                  
 
Total
18.754.231 
                 
 
32.925.860 
               
 
)

5) Cumplimiento de normas legales y reglamentarias
5.1) Se ha dado cumplimiento a lo plazos constitucionales para la tramitación de la presente modificación presupuestal.
5.2) El Artículo 6 establece una compensación por traslados al Interior del país de una 30ava. parte de la remuneración mensual por funcionario que concurra, siempre que se pernocte, y sin necesidad de rendir cuentas. Al ser un viático sin rendición de cuentas resulta aplicable el Artículo 157 de la Ley Nº 16.713.

6) Opinión
La normativa remitida cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables.



